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El presente CLAUSULADO, hace parte integral del CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN, aprobado y aceptado por el (la)
Secretario (a) General, en ejercicio de la delegación de que trata la Resolución No.
2023610000012846 del 17 de febrero de 2023, actuando en nombre y representación de la AGENCIA
NACIONAL DE TIERRAS y EL (LA) CONTRATISTA.

El contrato electrónico está constituido por el formulario y los anexos enviados por parte de la Entidad
al proveedor y la aceptación del mismo; la firma electrónica y el sello de tiempo que provee la
plataforma SECOP II. Este contrato tiene plena validez y fuerza obligatoria, de conformidad con el
artículo 14 de la Ley 527 de 1999 y el Decreto Nacional 2364 de 2012.

El contrato se celebra con el fin de satisfacer la necesidad definida en el estudio previo, expedido en
cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto General de la Contratación Pública, especialmente lo
establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87
de la Ley 1474 de 2011, y conforme a lo dispuesto por el literal h) numeral 4 del artículo 2 de la Ley
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, el cual
hace parte integral del presente.

De acuerdo con la certificación expedida por la Secretaria General, el Director, Subdirector, Jefe de
Oficina, Asesor o Coordinador de Grupo Interno de Trabajo de la Agencia Nacional de Tierras y el
estudio previo relacionado y de conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto
Nacional 1082 de 2015, EL (LA) CONTRATISTA cuenta con la idoneidad y experiencia necesaria y
cumple con los requisitos exigidos para ejecutar el presente contrato, sin haber sido necesario obtener
previamente varias ofertas.

CLÁUSULAS GENERALES

PRIMERA. – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:
1. Cumplir con el objeto del contrato, entregar los informes o productos relacionados, y publicar los
informes en SECOP II, una vez sean recibidos a satisfacción por parte del supervisor, para el pago
respectivo.
2. Dar cumplimiento a las obligaciones del Sistema de Seguridad Social Integral y presentar los
documentos respectivos que así lo acrediten, conforme con lo establecido en el artículo 50 de la Ley
789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, la Ley 1562 de 2012, Decreto Nacional 1072 de 2015, Ley 1955
de 2019 y demás normas que regulen la materia.
3. Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar la
ejecución del contrato.
4. Responder por la salvaguarda y preservación de los insumos, información generada, herramientas,
implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para la prestación del
servicio objeto del contrato y entregarlos a la terminación del contrato.
5. Abstenerse de abandonar la ejecución del contrato de manera intempestiva, salvo en los eventos
de fuerza mayor o caso fortuito, por lo tanto, para la terminación anticipada o cesión del contrato
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deberá avisar con ocho días (8) días hábiles de anticipación con el fin de realizar la entrega a
satisfacción de su gestión a la ANT.
6. El contratista deberá radicar su cuenta conforme con los lineamientos establecidos por la ANT, así
como el informe de la comisión a la Subdirección Administrativa y Financiera dentro de los términos
internos establecidos por la ANT, cuando hubiere lugar a ello.
7. Atender los requerimientos del supervisor, así como conocer y dar aplicación a los procedimientos
e implementar los formatos establecidos por el Sistema Integrado de Gestión, que se requieran para
el desarrollo de las actividades contractuales.
8. Entregar los archivos físicos, digitales y electrónicos de la información relativa a las operaciones,
actividades y demás realizadas producto de la ejecución contractual, garantizando su conservación,
preservación y confidencialidad, de acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por el
Sistema de Gestión Documental de la ANT.
9. Mantener reserva de la información que se genere, transfiera, conozca u obtenga en el marco de la
ejecución del contrato. Los informes o productos relacionados con el objeto del contrato son de
propiedad de la ANT y su uso total o parcial debe ser autorizado por la Entidad, a través del supervisor
del contrato.
10. Informar oportunamente al supervisor acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo
ya sea en las instalaciones de la ANT o en el caso de la prestación del servicio en casa mientras
aplique.
11. Publicar en la plataforma del SECOP II los informes periódicos de actividades debidamente
firmados por las partes, de acuerdo con el procedimiento establecido por la AGENCIA para tal fin.
12. Realizar los desplazamientos que sean requeridos para la ejecución del objeto del contrato y las
obligaciones a su cargo, previa autorización de la Agencia Nacional de Tierras, de acuerdo con las
directrices que se establezcan para el efecto.
13. Informar a la entidad, la administradora de riesgos laborales a la cual se encuentra afiliado para
que ésta realice la correspondiente novedad en la afiliación del contrato (inciso 2 del artículo
2.2.4.2.2.9 del Decreto Nacional 1072 de 2015).
14. Practicarse el examen pre ocupacional y allegar el certificado respectivo, en los términos y
oportunidades establecidos en el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto Nacional 1072 de 2015.
15. Defender en todas sus actuaciones los intereses de la Agencia Nacional de Tierras, obrar con
lealtad, buena fe, diligencia y cuidado en los asuntos que deba atender en el marco del contrato; así
como responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause perjuicios
a la administración o a terceros.
16. Prestar los servicios contratados con autonomía e independencia.
17. Cumplir con los lineamientos del Sistema de Gestión Documental – Orfeo y gestionar los tramites
asignados a su usuario dentro de los términos establecidos por ley.
18. Radicar su factura previamente validada por la DIAN, para el caso en que se encuentre obligado
a presentar facturación electrónica, lo cual será requisito necesario para el pago conforme con las
disposiciones señaladas en el Decreto Nacional 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo
dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 y la Directiva Presidencial No. 09 del
17 de septiembre de 2020.
19. Cumplir con las normas, procesos, procedimientos, instructivos, lineamientos y políticas del
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Así mismo, el (la) CONTRATISTA, cuando
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realice actividades donde se requiera el uso de los elementos de protección personal, deberá dotarse
con los implementos de seguridad mínimos requeridos por ley.
20. Realizar el Curso de Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción, y allegar el certificado
respectivo en los términos y oportunidades establecidos en la Ley 2020 de 2016 y los lineamientos de
Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP.
21. El (la) CONTRATISTA tiene la obligación de abstenerse de ejercer cualquier forma de violencia
contra las mujeres y/o basada en género, actos de racismo o discriminación y cumplir a cabalidad con
el protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia
contra las mujeres y/o basadas en género, discriminación por razón de raza, etnia, religión,
nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones
de discriminación en el ámbito laboral y contractual en la Agencia Nacional de Tierras – LA AGENCIA,
en concordancia con lo previsto en la Resolución No. 20236101003056 de fecha 6 de julio de 2023.

SEGUNDA. – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Se constituyen como
obligaciones específicas las establecidas en el estudio previo el cual hace parte integral del presente
documento.

TERCERA. –OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS
GENERALES: Las obligaciones a continuación relacionadas, se encuentran contempladas en el
Decreto 723 de 2013 expedido por Ministerio de Salud y Protección Social; lo anterior ante la
contratación y considerando la importancia del Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL).
Artículo 15. Obligaciones del contratante. El contratante debe cumplir con las normas del Sistema
General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 1. Reportar a la Administradora de Riesgos
Laborales los accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 2. Investigar todos los incidentes y
accidentes de trabajo. 3. Realizar actividades de prevención y promoción. 4. Incluir a las personas que
les aplica el presente decreto en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Permitir
la participación del (la) CONTRATISTA en las capacitaciones que realice el Comité Paritario de
Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. Verificar en cualquier momento el cumplimiento de los requisitos
de seguridad y salud necesarios para cumplir la actividad contratada de las personas a las que les
aplica el presente decreto. 7. Informar a los contratistas afiliados en riesgo IV y/o V sobre los aportes
efectuados al Sistema General de Riesgos Laborales. 8. Adoptar los mecanismos necesarios para
realizar el pago anticipado de la cotización, cuando el pago del aporte esté a su cargo. Artículo 16.
Obligaciones del (la) CONTRATISTA. El (la) CONTRATISTA debe cumplir con las normas del Sistema
General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 1 Procurar el cuidado integral de su salud.
2. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada,
para lo cual asumirá su costo. 3 Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de
trabajo y enfermedades laborales. 4 Participar en las actividades de Prevención y Promoción
organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. 5. Cumplir las normas, reglamentos e
instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 6. Según la
información contenida en el Estudio Previo de Oportunidad y Conveniencia el nivel de riesgo del (la)
CONTRATISTA, para ser declarado para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales.
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Conforme las actividades propias del contrato el (la) CONTRATISTA debe realizar el pago a la
Administradora de Riesgos Profesionales en el nivel de riesgo asignado en el estudio previo.

PARÁGRAFO: De conformidad con el artículo 25 del Decreto 723 de 2013, “la afiliación al Sistema
General de Riesgos Laborales no configura relaciones laborales entre el contratante y el contratista”.

CUARTA. – OBLIGACIONES DE LA AGENCIA:
1. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el (la) contratista para el cabal
cumplimiento del objeto del contrato bajo criterios de autonomía e independencia, en coordinación con
el supervisor del contrato.
2. Realizar los pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor
del Contrato en las condiciones pactadas.
3. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista.
4. Reconocer con cargo a los recursos destinados del presupuesto nacional los gastos de viaje y
desplazamiento a que haya lugar, durante la ejecución del objeto del contrato, conforme al
procedimiento establecido para tal fin, cuando haya lugar a ello.

QUINTA. – CONDICIONES RESPECTO DEL VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es el
definido en el estudio previo el cual hace parte integral del presente documento.

PARAGRAFO: En todo caso, el valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real
del servicio. En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al
pago proporcional de los servicios efectivamente prestados.

SEXTA. – CONDICIONES RESPECTO DE LA FORMA DE PAGO: La forma de pago del contrato la
definida en el estudio previo el cual hace parte integral del presente documento.

SÉPTIMA. – CONDICIONES RESPECTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL: El Grupo de
Presupuesto procederá a liberar la diferencia entre el valor del certificado de Disponibilidad y el valor
del Registro Presupuestal que se expedirá como requisito de ejecución en el presente contrato.

OCTAVA. – SUPERVISIÓN Y CONTROL: La supervisión y control de la ejecución del contrato estará
designado al cargo referenciado en los estudios previos que hacen parte integral del presente contrato
o quien designe por escrito el (la) Ordenador (a) del Gasto. El Supervisor deberá, en ejercicio de sus
funciones, observar lo dispuesto en el artículo 4 y el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993
y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y el Manual de Contratación de LA AGENCIA. El
supervisor no podrá adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones
previstas en el contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por el ordenador del gasto y el
(la) contratista, mediante la suscripción de las correspondientes modificaciones al contrato.

NOVENA. – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL (LA) CONTRATISTA al suscribir el
presente contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso(a) en causal
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alguna de inhabilidad o incompatibilidad o en eventos de prohibición para contratar a que se refieren
los artículos 8º adicionado por el literal j del artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y 9º de la Ley 80 de
1993, los artículos 1° y siguientes de la Ley 1474 de 2011 ni en ninguna otra establecida en la ley.

PARÁGRAFO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL (LA) CONTRATISTA, este
cederá el contrato previa autorización escrita de LA AGENCIA, o si ello, no fuere posible, renunciará
a su ejecución.

DÉCIMA. – RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: EL (LA) CONTRATISTA con ocasión de
la celebración y ejecución del presente contrato, responderá civil y penalmente por las obligaciones
derivadas del mismo y por las acciones y omisiones que le fueren imputables y que causen daño a LA
AGENCIA. EL (LA) CONTRATISTA será responsable por los daños que ocasionen sus empleados y/o
los empleados de sus subcontratistas, a LA AGENCIA en la ejecución del objeto del presente Contrato
(cuando aplique).

DÉCIMA PRIMERA. – AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: Por tratarse de un contrato de prestación
de servicios, regido por la Ley 80 de 1993, el literal h) numeral 4, del artículo 2° de la Ley 1150 de
2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, EL (LA) CONTRATISTA actuará
con total autonomía técnica y plena independencia, por lo cual no contrae ningún vínculo de carácter
laboral con LA AGENCIA. El presente contrato en ningún caso causará el pago de prestaciones
sociales y demás inherentes a la previsión social a favor del CONTRATISTA. EL (LA) CONTRATISTA
es una persona independiente de LA AGENCIA, y, en consecuencia, no es su representante, agente
o mandatario, salvo en los contratos que impliquen representación judicial. EL (LA) CONTRATISTA
no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de LA
AGENCIA, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo, salvo en
los contratos que impliquen representación judicial.

DÉCIMA SEGUNDA. – INDEMNIDAD: EL (LA) CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a LA
AGENCIA de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como
causa sus actuaciones o las de sus subcontratistas o dependientes. EL (LA) CONTRATISTA
mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el (la) Contratista
asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones
derivadas del presente Contrato.

DÉCIMA TERCERA. – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Las actividades que ejecuta el (la)
CONTRATISTA, en desarrollo del presente contrato no genera relación laboral, ni prestaciones
sociales, por lo tanto, no da derecho a ningún tipo de emolumentos distintos a los pactados en este
contrato, de acuerdo con lo establecido en el Numeral 3º del artículo 32 de la ley 80 de 1993.

PARÁGRAFO: En cumplimiento de la Ley 100 de 1993 artículo 15 y sus decretos reglamentarios el
(la) CONTRATISTA deberá afiliarse al sistema de seguridad social y LA AGENCIA efectuará los
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controles mensuales para comprobar que el (la) CONTRATISTA permanezca afiliado durante el
desarrollo del Contrato.

DÉCIMA CUARTA. – SUSPENSIÓN: Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o cuando las
partes de común acuerdo lo consideren pertinente, se podrá suspender temporalmente la ejecución
del presente contrato, mediante la suscripción de un acta por parte del ordenador del gasto, y EL (LA)
CONTRATISTA, en la que conste tal evento, previa justificación del supervisor. Cuando estas
circunstancias afecten las obligaciones del CONTRATISTA, éste deberá comunicarlas por escrito al
supervisor y a LA AGENCIA, inmediatamente tengan ocurrencia, procediendo la entidad a su estudio,
para determinar su aceptación mediante acta. PARÁGRAFO PRIMERO. - Se entienden por fuerza
mayor o caso fortuito las situaciones contempladas y definidas por el artículo 64 del Código Civil
Colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890. PARÁGRAFO SEGUNDO. - LA AGENCIA no
indemnizará los daños y perjuicios que sufra EL (LA) CONTRATISTA como consecuencia de la fuerza
mayor o caso fortuito debidamente comprobado.

DÉCIMA QUINTA. – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el
incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.

DÉCIMA SEXTA. – CESIÓN: EL (LA) CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus
obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa y escrita
de LA AGENCIA. Si EL (LA) CONTRATISTA es objeto de fusión, escisión o cambio de control, LA
AGENCIA está facultada a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, EL (LA)
CONTRATISTA se obliga a informar oportunamente a LA AGENCIA de esta y solicitar su
consentimiento.

DÉCIMA SEPTIMA. – DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL: La propiedad
intelectual y los derechos patrimoniales sobre los estudios, documentos y en general los productos
resultantes de la ejecución del presente contrato, quedara en cabeza de LA AGENCIA, de
conformidad con la normatividad vigente.

DÉCIMA OCTAVA. – CONFIDENCIALIDAD: En el entendido de que la información es confidencial
cuando la Constitución o la Ley lo determinen como tal, EL (LA) CONTRATISTA se obliga a mantener
CONFIDENCIALIDAD y abstenerse de usar para beneficio propio o para terceros, reproducir o divulgar
la información de las partes declarada como confidencial, que se llegue a conocer en virtud de la
ejecución del presente. La violación de esta obligación hará incurrir a los responsables en las
sanciones legales correspondientes. Se considerará información confidencial sin limitación alguna,
todas las descripciones, datos, productos, procesos y operaciones, métodos, fórmulas, know-how y
cualquier otra información de naturaleza técnica, económica, financiera, administrativa, jurídica y de
otra naturaleza perteneciente a las operaciones, estrategias, políticas, y manejo de actividades,
programas o sistemas de cómputo, software, códigos fuente o códigos objeto, algoritmos, fórmulas,
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diagramas, planos, procesos, técnicas, diseños, fotografías, registros, compilaciones, información de
clientes o interna de los contratantes y, en general, toda aquella información que esté relacionada con
programas, inventos, marcas, patentes, nombres comerciales, secretos industriales, y derechos de
propiedad industrial o intelectual, licencias y cualquier otra información oral, escrita o en medio
magnético.

DÉCIMA NOVENA. – PENAL PECUNIARIA: EL (LA) CONTRATISTA se obliga para con LA
AGENCIA a pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título
de estimación anticipada de los perjuicios que esta llegare a sufrir en caso de incumplimiento de las
obligaciones que por medio del presente documento adquiere. El valor de cláusula penal pecuniaria
que se haga efectiva se considerará como pago parcial, pero no definitivo de los perjuicios causados,
sin que lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato, se impongan las multas a
que haya lugar, y se obtenga la indemnización de la totalidad de los perjuicios causados.

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA) CONTRATISTA autoriza expresamente a LA AGENCIA con la
simple suscripción del presente contrato, para descontar y tomar el valor de la cláusula penal
pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato
o se ordene hacerlo efectivo con cargo a la garantía única de cumplimiento constituida, conforme a lo
dispuesto en la Ley.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El procedimiento para hacer efectiva la sanción prevista en la presente
cláusula, será el establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y
demás normas concordantes en la materia.

VIGÉSIMA. – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por
EL (LA) CONTRATISTA, LA AGENCIA podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes al uno
por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada día de retardo o incumplimiento, sin que el
monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%) de su valor total.

PARÁGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS: El
procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula, será el establecido
en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas
concordantes con la materia.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para
cada una de las obligaciones incumplidas y se causan por el simple retraso sin que LA AGENCIA
tenga que demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen a LA AGENCIA por este aspecto, se harán
efectivos en forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de
la cláusula penal pecuniaria.

En todo caso EL (LA) CONTRATISTA autoriza expresamente a LA AGENCIA con la simple suscripción
del presente contrato, para descontar y tomar el valor en el caso de que le imponga multas de que
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trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato o se ordene
hacerlo efectivo con cargo a la garantía única de cumplimiento constituida, conforme a lo dispuesto en
la Ley.

VIGÉSIMA PRIMERA. – DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: LA AGENCIA podrá declarar la
caducidad de este contrato mediante acto administrativo motivado, cuando: 1) En caso de
incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones contractuales que
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su
paralización. 2) Cuando EL (LA) CONTRATISTA incumpla la obligación establecida en el numeral 5º
del artículo 5º de la Ley 80 de 1993.

Todo lo anterior, garantizando el debido proceso a través de la aplicación del procedimiento
consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 para imponer multas, sanciones y declaratorias
de incumplimiento. Declarada la caducidad: a) No habrá lugar a indemnización para EL (LA)
CONTRATISTA, quien se hará acreedor(a) de las sanciones e inhabilidades previstas en la ley. b)
Quedarán sin efecto los derechos no causados a favor del CONTRATISTA. c) Se suspenderán los
pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del CONTRATISTA.
Ejecutoriada la resolución de caducidad, se dará por terminado el presente contrato y se ordenará su
liquidación en el estado en que se encuentre.

VIGÉSIMA SEGUNDA. – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL: De
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato podrá ser
terminado, modificado e interpretado en forma unilateral por LA AGENCIA, con sujeción a lo dispuesto
en los artículos 15 a 17 inclusive de la mencionada ley.

VIGÉSIMA TERCERA. – LIQUIDACIÓN: Conforme con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de
1993, modificado por los artículos 32 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto-Ley 019 de
2012, el presente contrato no requiere liquidación, a menos de que se presenten circunstancias que
así lo ameriten.

VIGÉSIMA CUARTA. – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento en que
se presenten diferencias entre las partes, con ocasión de la celebración del presente contrato, de su
ejecución, desarrollo, interpretación, terminación o liquidación, las partes podrán acudir al empleo de
los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la legislación colombiana
vigente en la materia.

VIGÉSIMA QUINTA. – FORMAS DE TERMINACIÓN: El presente contrato se podrá terminar en los
siguientes eventos:

1. Por vencimiento del plazo de ejecución.
2. Por mutuo acuerdo entre las partes.
3. Por cumplimiento del objeto contractual.
4. En forma unilateral por parte de LA AGENCIA conforme a las causales establecidas en la ley.
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5. Por cualquiera de las causales previstas en la ley.

PARÁGRAFO: En atención a los lineamientos impartidos para la formalización del empleo público,
las partes podrán terminar de manera anticipada y de mutuo acuerdo el presente contrato en el evento
de ser implementado el rediseño institucional o el procedimiento que haga sus veces que actualmente
adelanta la ANT.

VIGÉSIMA SEXTA. – DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: EL (LA) CONTRATISTA hace las
siguientes declaraciones:

1. Conoce y acepta los Documentos del Contrato.
2. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato.
3. Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de
inhabilidad e incompatibilidad o prohibición para contratar.
4. Que se compromete a cumplir con la política de trasparencia y lucha contra la corrupción de la ANT.
5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social integral.
6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás
contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato.
7. Autoriza a la ANT a publicar en SECOP II o la plataforma correspondiente los documentos y/o
soportes entregados para la suscripción del presente contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. – DOCUMENTOS DEL CONTRATO ELECTRÓNICO: Forman parte integral
del contrato electrónico y así obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos:

1. Estudio previo y análisis de sector.
2. Certificado de disponibilidad presupuestal respectivo.
3. Propuesta del CONTRATISTA y documentos del contratista.
4. Certificación de insuficiencia o inexistencia de personal de planta expedida por la Subdirección de
Talento Humano de LA AGENCIA.
5. La certificación sobre idoneidad y experiencia del CONTRATISTA.
6. Autorización para contratar con objetos iguales expedida por el ordenador del gasto (si aplica).
7. Documentos de legalización del contrato.
8. Las actas y acuerdos suscritos entre LA AGENCIA y EL (LA) CONTRATISTA con ocasión de la
ejecución del presente contrato.
9. Los demás documentos e información contenidos en la Plataforma SECOP II relacionados con la
celebración del presente contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. – REGISTRO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Los compromisos
contractuales que se deriven del presente contrato, serán con cargo al presupuesto de la actual
vigencia fiscal de LA AGENCIA de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad indicado en el estudio
previo el cual hace parte integral del presente documento.
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VIGÉSIMA NOVENA. – PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente
contrato se entiende perfeccionado con la firma electrónica de las partes a través de la Plataforma
SECOP II y para su ejecución se requiere acta de inicio suscrita por el Supervisor del Contrato y
contratista previa la expedición del registro presupuestal, inicio de la cobertura en el Sistema General
de Riesgos Laborales, de conformidad con el artículo 2.2.4.2.2.6 del Decreto Nacional 1072 de 2015.

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA) CONTRATISTA debe realizar en términos los trámites de
obligatorio cumplimiento como proveedor en la plataforma SECOP II.

TRIGÉSIMA. – LUGAR DE EJECUCIÓN: Los servicios serán prestados en lugar señalado en los
estudios previos los cuales hacen parte integral del presente contrato.

TRIGÉSIMA PRIMERA. – DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como domicilio
contractual la ciudad de Bogotá D.C.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. – DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: LA AGENCIA recibirá
notificaciones en la Calle 43 # 57-41 de Bogotá D.C. y EL (LA) CONTRATISTA en la dirección física y
electrónica registrada en la Hoja de Vida de SIGEP.

PARÁGRAFO: EL (LA) CONTRATISTA autoriza a LA AGENCIA para remitir notificaciones
electrónicas de conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.

El presente documento se entiende aceptado y aprobado por las partes con la firma electrónica
realizada en la Plataforma SECOP II del contrato electrónico.



FORMA ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD CÓDIGO INTI-F-011

ACTIVIDAD GOBIERNO DE TIC VERSIÓN 7

PROCESO INTELIGENCIA DE LA INFORMACIÓN FECHA 31/12/2025

1

CONSIDERACIONES

Que, el artículo 15 de la Constitución Política dispone que todas las personas tienen derecho a su intimidad personal
y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos
de entidades públicas y privadas.

Que no obstante lo anterior, el artículo 20 de la Constitución Política contempla el derecho que tiene la población
colombiana de informar y recibir información veraz e imparcial, y en desarrollo de esta garantía constitucional, la
misma Carta Política en su artículo 74 dispone que “todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos
públicos salvo los casos que establezca la ley”.

Que en este contexto, se expidió la Ley 1266 de 2008 con el fin de “desarrollar el derecho constitucional que tienen
todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos
de datos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales relacionadas con la recolección, tratamiento
y circulación de datos personales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política, así como el derecho a la
información establecido en el artículo 20 de la Constitución Política, particularmente en relación con la información
financiera y crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países”, en la cual se expresa el carácter
confidencial de toda la información financiera, crediticia y comercial de los titulares de la información.

Que, de conformidad con la Ley 599 de 2000, Código Penal, en su artículo 194, modificado por el artículo 25 de la
Ley 1288 de 2009 referente a las conductas punibles que atenten en contra de la intimidad, reserva e interceptación
de comunicaciones, establece que: “Divulgación y empleo de documentos reservados. El que en provecho propio o
ajeno o con perjuicio de otro divulgue o emplee el contenido de un documento que deba permanecer en reserva,
incurrirá en multa, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor”.

Que, en el mismo sentido, el artículo 195 del Código Penal señala: “Acceso abusivo a un sistema informático. El que
abusivamente se introduzca en un sistema informático protegido con medida de seguridad o se mantenga contra la
voluntad de quien tiene derecho a excluirlo, incurrirá en multa".

Que, la Ley 1273 de 2009, modificó el Código Penal y creó un nuevo bien jurídico tutelado denominado "de la
protección de la información y de los datos”, además de establecer disposiciones que busquen preservar
integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las comunicaciones. Así, en su artículo
264F señaló: “El que, sin estar facultado para ello, con provecho propio o de un tercero, obtenga, compile, sustraiga,
ofrezca, venda, intercambie, envíe, compre, intercepte, divulgue, modifique o emplee códigos personales, datos
personales contenidos en ficheros, archivos, bases de datos o medios semejantes, incurrirá en pena de prisión de
cuarenta y ocho (48) a noventa y seis (96) meses y en multa de 100 a 1000 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.”

Que, con la Ley 1581 de 2012 se expidió el régimen general de protección de datos personales de todas las personas
que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos.
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Que, el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012 dispuso que no se requiere autorización por parte del titular de la
información cuando la información sea requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus
funciones legales o por orden judicial.

Que, el Artículo 95 de la ley 734 de 2002 dispuso en el procedimiento disciplinario las actuaciones disciplinarias serán
reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule el pliego de cargos o se emita la providencia que ordene
el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales.

El disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la Constitución o la ley
tengan dicha condición.

Que, la reserva de la investigación disciplinaria que se fija “hasta cuando se formule el pliego de cargos o la
providencia que ordene el archivo definitivo”. Significa lo anterior que la etapa probatoria propia de la investigación
disciplinaria se encuentra sometida a reserva con fines constitucionalmente admisible, como son garantizar la
presunción de inocencia al investigado y resguardar la imparcialidad del funcionario encargado de ejercer el control
disciplinario.

Después que se formule pliego de cargos o se profiera acto de archivo definitivo, la investigación se considera pública
para proteger la pretensión subjetiva de “ejercer el control del poder político” que le asiste a todos o a cualquier
ciudadano, ya que aquella pretensión integra el núcleo esencial del derecho de participación política que establece
el artículo 40 de la Constitución Política.

Precisamente, la reserva de la investigación disciplinaria fue establecida por el legislador como una excepción al
principio de publicidad de las actuaciones administrativas, con la finalidad única de amparar los derechos al buen
nombre, a la intimidad e incluso al debido proceso del investigado. De allí que se les exija a los sujetos intervinientes
total hermetismo frente a las actuaciones que se adelantan en esa fase, porque las pruebas que se acopian y las
averiguaciones que se realizan, al ser filtradas o de conocimiento público, podrían llegar a fracasar.

Acorde a lo expuesto, la Procuraduría General de la Nación en pronunciamiento del 12 de noviembre de 2014,
conceptuó: (…) una cosa es la adopción de las decisiones que la potestad disciplinaria implica, para lo cual las únicas
legalmente habilitadas por el legislador son las autoridades precedentes señaladas y otra, la instrucción de los
procesos que, mediante el recaudo probatorio pertinente, permite la adopción de dichas decisiones. Para esta última
labor, es posible apoyarse en personal vinculado mediante los contratos de prestación de servicios profesionales que
fueren necesarios (…) Las actuaciones intermedias, que constituyen mera ejecución de una decisión
precedentemente adoptada por el funcionario competente, como lo es el recaudo probatorio del expediente, no
significa ejercicio de funciones públicas (…) En conclusión, la administración puede, en presencia de determinadas
circunstancias, como por ejemplo una reducción significativa del personal de planta, acudir a la figura del contrato de
prestación de servicios para apoyar las tareas misionales que así lo requieran, en procura de preparar las decisiones
que han de proferir quienes tienen la habilitación legal para ello (…)”.
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EN CONSECUENCIA:

En mi condición de funcionario, contratista y/o usuario externo de aplicativos, herramientas o información utilizada
de la Agencia Nacional de Tierras, entiendo y acepto las siguientes condiciones, compromisos, derechos y deberes,
relacionados con:

PRIMERO: CUMPLIMIENTO DE POLÍTICA Y LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

El funcionario, contratista y/o usuario externo debe conocer y aplicar las políticas y lineamientos de seguridad de la
información de la Agencia Nacional de Tierras sin limitarse con esto a las condiciones, compromisos, derechos y
deberes consignados en este acuerdo de confidencialidad.

SEGUNDO: PROTECCION DE DATOS PERSONALES

La protección de los datos personales contenidos en los aplicativos, herramientas o en cualquier mecanismo físico o
digital, es el principal compromiso de todos los funcionarios, contratistas y/o usuarios externos que accedan a ellos,
toda vez que son catalogados como datos sensibles con carácter reservado y confidencial, y su tratamiento está
sujeto a la normatividad aplicable a la información pública reservada.

TERCERO: SEGURIDAD Y SALVAGUARDA DE LA INFORMACIÓN.

El funcionario, contratista y/o usuario externo debe implementar controles requeridos o definidos por la Entidad para
la protección de la información, así como realizar la adecuada utilización de contraseñas para el acceso a los
aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional de Tierras. Las contraseñas son sujetas a una completa
confidencialidad y en ningún caso deberán ser divulgadas o compartidas.

En este sentido, es compromiso del funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de
la Agencia Nacional de Tierras, garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información y abstenerse de
hacer uso de la información o del proceso de diligenciamiento para obtener provecho para sí o para terceros.

Parágrafo 1. El titular del usuario asignado será responsable de todas las actividades realizadas a través de su
cuenta.

Parágrafo 2. La contraseña será generada y comunicada en respuesta a la solicitud de creación del usuario, al
correo electrónico institucional de la Agencia Nacional de Tierras o al correo empresarial o institucional de terceras
partes que suscriban con la Agencia Nacional de Tierras, un convenio, contrato o cualquier acuerdo de voluntades.

Parágrafo 3: Es compromiso del usuario de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional de Tierras cambiar
la contraseña inicial dentro de las 8 horas siguientes después de ser recibida. La contraseña debe seguir estándares
de seguridad y que como mínimo cumpla con:
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i. Una longitud mínima de 12 caracteres alfanuméricos y especiales.
ii. No podrá contener nombres asociados al usuario de dominio o número de cédula, ni tampoco números o

letras consecutivas repetidas.
iii. Contener al menos un número, una letra minúscula, una mayúscula y un carácter especial.
iv. Debe estar conformada por varias palabras.

Parágrafo 4: Es compromiso del funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la
Agencia Nacional de Tierras, cambiar la contraseña siempre que el sistema así lo solicite, sin usar en dicho caso, las
últimas tres contraseñas previamente usadas. En el mismo sentido es compromiso del usuario realizar el cambio de
contraseña bajo el conocimiento de ocurrencia de un evento que comprometió la seguridad del sistema, y en todo
caso procurar la adopción del hábito de cambio frecuente de contraseña.

Parágrafo 5: El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional
de Tierras, acepta el principio de circulación restringida por el cual la información que cuenta con esta clasificación
solo será compartida con las entidades o personas autorizadas por la Agencia Nacional de Tierras.

CUARTO: PROHIBICIÓN DE REPRODUCCIÓN

En cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios relacionados con las políticas de seguridad de la
información, está prohibida la copia, divulgación o uso indebido de la información obtenida o generada en el
cumplimiento de la obligación con la Agencia Nacional de Tierras.

El funcionario, contratista y/o usuario externo no debe reproducir por medio alguno la información individualizada y
personal, almacenada en medio físico o digital en aplicativos, herramientas o cualquier medio.

El funcionario, contratista y/o usuario externo debe salvaguardar la reserva legal de toda la información que conozca
en desarrollo del contrato y se compromete a mantener con carácter confidencial toda la información propiedad de
la Agencia Nacional de Tierras a la que tenga acceso.

Parágrafo 1: Toda información confidencial entregada por la Agencia Nacional de Tierras es propiedad exclusiva de
ésta y se revela únicamente con el propósito de facilitar el desarrollo de los temas acordados entre las partes.

Parágrafo 2: En caso de que se compruebe incumplimiento de la presente obligación, existiendo suministro de
información reservada a un tercero, La Agencia Nacional del Tierras iniciará el correspondiente proceso legal,
financiero, disciplinario, o al que haya lugar, teniendo en cuenta que el usuario deberá indemnizar todos los perjuicios
que sean causados por la divulgación, uso indebido o no autorizado, o aprovechamiento a favor propio o de terceros,
entre otros.

Parágrafo 3: Sólo se podrá entregar información a un tercero, previa autorización expresa y por escrito de la Agencia
Nacional de Tierras.
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QUINTO: ACCESO Y USO DE APLICATIVOS Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas tecnológicas de la Agencia Nacional
de Tierras se compromete a cumplir todos los protocolos operativos asociados a su uso y administración.

Parágrafo 1: Es compromiso del funcionario, contratista y/o usuario externo conocer y apropiar los protocolos
asociados al manejo operativo y administrativo de las herramientas tecnológicas a las cuales tenga acceso.

Parágrafo 2: El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional
de Tierras acepta que el administrador del aplicativo proceda con el bloqueo de la cuenta cuando éste último
evidencie una falta de uso fuera de los límites permitidos de inactividad o cuando la Agencia Nacional de Tierras así
lo requiera.

Parágrafo 3: El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional
de Tierras informará al administrador del sistema, a través de los canales establecidos para tal fin, cuando se
presente algún bloqueo o incidencia en la cuenta de usuario de manera que se puedan adelantar las acciones
pertinentes.

Parágrafo 4: El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional
de Tierras acepta cualquier cambio de perfil de acceso a los mismos cuando así se disponga.

Parágrafo 5: El funcionario, contratista y/o usuario externo se compromete a no reproducir, ni difundir la información
que reposa en la base de datos de los aplicativos de la Agencia Nacional de Tierras, a excepción de que tengan una
finalidad y/o un objetivo claro, cumpliendo estrictamente en todo caso con la política y los Lineamientos de Seguridad
de la Información.

Parágrafo 6: El funcionario, contratista y/o usuario externo se compromete a no divulgar sus credenciales de acceso
(usuario y contraseña) tanto del computador como de acceso a la Red Privada Virtual (VPN) de la Agencia, una vez
le haya sido asignado exclusivamente para la ejecución de las funciones y debe ser solicitados por parte del
supervisor del contrato. Asimismo, deberá responder por los daños ocasionados, mal uso o actos indebidos que se
generen con estas cuentas.

Parágrafo 7: El funcionario, contratista y/o usuario externo que le sea asignada una VPN para la ejecución de sus
funciones, deberá garantizar que el equipo de cómputo desde donde se conecta a dicha red sea seguro y cuente
con software de protección de antivirus y sistema operativo licenciados, esto con el fin de evitar propagación de virus,
malware y ransomware sobre la red, daños a los sistemas misionales y críticos de la entidad y fugas de información.
Por lo tanto, deberá responsabilizarse de cualquier evento de seguridad de la información que pueda suceder con
este acceso VPN.
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Mecanismos de Auditoría y Seguridad

Con el fin de asegurar una adecuada protección de la información, el funcionario, contratista y/o usuario externo se
compromete a denunciar todo acto, conducta o hecho que atente contra la confidencialidad, integridad o
disponibilidad de la información propiedad de la Agencia Nacional de Tierras.

De igual manera, el funcionario, contratista y/o usuario externo reconoce y acepta que no sólo ante la ocurrencia de
eventos y/o incidentes que comprometan la seguridad de la información propiedad de la Agencia Nacional de Tierras,
la Entidad podrá realizar actividades de revisión, escaneo, análisis y las que sean necesarias sobre la cuenta de
usuario asignada, también, sobre el equipo de cómputo asignado, copias de respaldo (backup) y medios de
almacenamiento extraíbles brindados por la misma Entidad como, USB, Discos Duros, CDs, Teléfonos celulares
Inteligentes, entre otros.

Derechos de Autor

La Entidad para efectos de establecer los derechos patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en los
artículos 20 y 183 de la Ley 23 del 28 de enero de 1982, modificados por los artículos 28 y 30 de la Ley 1450 del 16
de junio de 2011 y en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de que el funcionario público, contratista y/o
usuario externo es el titular originario de los derechos morales en desarrollo y en cumplimiento de su manual de
funciones o ejecución de sus obligaciones contractuales o convencionales respectivas.

Con relación a los derechos patrimoniales, independientemente de la vinculación laboral o contractual del funcionario
público, contratista y/o usuario externo, los mismos pertenecerán a la Agencia Nacional de Tierras.

SEXTO: DISPOSICIÓN FINAL DE LA INFORMACIÓN

El funcionario, contratista y/o usuario externo se compromete a hacer entrega de la información sensible o de carácter
confidencial que le haya sido confiada, así como realizar la destrucción segura de la misma al momento de
finalización del contrato.

SEPTIMO: RESERVA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

El funcionario, contratista y/o usuario externo se compromete a guardar reserva de la actuación hasta cuando se cite
a audiencia y se formule el pliego de cargos o se emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio
de los derechos de los sujetos procesales.

OCTAVO: VIGENCIA

Lo señalado en el presente documento tendrá una duración igual al de la vigencia de la vinculación legal o
reglamentaria o al término de ejecución del contrato, incluidas sus prórrogas) del funcionario, contratista y/o usuario
externo firmante de este documento.
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Es de pleno entendimiento que el acceso y uso de los Aplicativos y herramientas tecnológicas, por parte del usuario,
es exclusivo durante la vigencia de la vinculación con Agencia Nacional de Tierras o del tercero, acorde con las
actividades que así lo ameriten.

Terminado el presente compromiso, no se dará por terminada la obligación de dar aplicación de los principios de
confidencialidad, reserva, circulación restringida y salvaguarda de la información, por lo cual se deberá garantizar la
protección de la misma de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes.

En consecuencia de lo anterior, el presente acuerdo se entiende aceptado y aprobado para el caso de
contratistas, con la firma en la plataforma SECOP II. Para los demás casos, procede el siguiente cuadro:

Firma de quién acepta el presente acuerdo de confidencialidad:

Nombre de quién acepta el presente acuerdo de confidencialidad:

Cedula de ciudadanía:

Entidad y/o empresa:

Teléfono de contacto:

De acuerdo con la responsabilidad descrita para el colaborador designado de la Agencia Nacional de Tierras, se da
aval de la finalidad, pertinencia y validez del presente compromiso. El firmante acepta las consideraciones generales
del acuerdo de confidencialidad y certifica que la información facilitada en el cumplimiento de sus labores no va a
hacer mal utilizada, comercializada o modificada. y que, en el caso de producirse un incumplimiento de esta, se le
aplicaran las sanciones expresadas en la política de seguridad de la Agencia Nacional de Tierras, así como también
las que rigen en el territorio colombiano.


